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Acta No 7/20'f 6 (AS. No 7t05nz20171
Reaoluclón iF 34.O0

"POR LA CUAL SE APRUEBA, SE SANCIONA Y SE PONE EN VIGENCIA EL
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEASUNCIÓN'

VISTO Y CONSIDERANDO: EI orden del dfa:

USO DE SUS

Aprobar el Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción,

c

u-41

AU/Sc4rpa/bsv¡bvÉ/cát

que qgeda rpdactado en los siguientes términos:
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Artfculo lo.-

Art¡culo29.-

diotar y

gderiáE de"¡rrnai á(

Acf¡ No 22016 (AS. ¡P 7t0gt12ta017l

normas

elegir a
establecer y

nacionales y
cientffico,

Il

fli

c)
¡nvestigativo y cultural. '

Libertad acádémlca . para:; crear, Jnódificar, o suprimirun¡dades
académicas, asl como cursos', can_erasy pr.ogramas; aprobar programas
de. invastigac¡ón y eñe¡sióh; ñiar los. i?lánes y prográmas <ie éstudio;
determ¡nar et.modo de accedef a-log éiúdios superlores, asf como los
reqursnos o exigeno¡as en.-loe estudlos y las apütudes que deben se[

p¡eresturra¡ss; qenntr tos menos qu€ deDe poseer el que pretenda
¡niciarse o progresar en la canefa docente, y demás' atrii¡uciones
conespondientes. Habilitar cursos de pregrado,- carreras de grado y
programás 

. de postgrado y otorgar tulos conespondientes de
conform¡dad a la Ley.

adq-uiridas para optar a los grados académlcos y los tftulos
profesionales; definir los méritos qu€ debe poseer el que pretenda

U niv ersífal Naciona I le ¿4,sunción
ASAMBLEA UNWERSITARIA

wrflw.¡¡nt.py
C. El€ct.t s9a¡stalOrsc.üna.py

felaf¡x¡ tgs - 2r. - S8934O/A, 3S5546
CPt 2160, SeD Lorso¡o - par¡Ouay

Campoe do l¡ UNA, So¡ lore¡zo - parsguay

Rosoluclón No 34-ü)

ESTATUTO

rlrulo I
DE LA CARACTERIZACIÓN NSTMJCIONAL

cAPrruLO I
DE LOS LINEAMIENTOS NSNTUCIONALES

La Universldad Nacional de Asunción (UllA) es una Instftución de Educación

9yg?!911 9e drr.echo púbtico,. autónoma,- autárquíca, con personeta jurfd¡ca y
patrimonio propio. {barca de áreas del conocim¡ento. F¡el a
su objeüvo de personal, profesional y

de la extensión de los

autoridadepr- ejercer: las funciones de
Ias acfvidades económicas, adm
consgcueqcia sean desanollailas y co

d) Libertad de enseñanza, cátedra, investigación y eiecución de las
actividades de extensión en lavor de la sociédad.
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Resoluclón iF 34-{Xt

La UNA üene autarqula ñnanciera, lo que le da plena capacidad para generar,
obtener y elaborar sus presupuestos, admin¡strar y disponer de sus fondos
conespondientes al Prcsupuosto General de la Nación, asf como de los
recursos prop¡os que s€ generen como consecuencia del ojercicio de sus
funciones, an concordancia con las leyes que la rigen. Su autaiqufa financiera
no la ex¡me de lá rendición de cuentas prlblicas a las instifuciones
comoetentés.

Acra No 7/20.t8 (A.S. No 7t0d1u2í1n

del más alto n¡vel
con

cientffrcá y
del deporte

indisociables de
cu¡tura.

que sustentan una
la defensa de la

humanos y la brisqueda de

sobre la

c

.Jt..(3)

Artlculo 3o..

Artfculo 4o.-

Art¡culo 5o.-

0

s)
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Artfculo 60.-

A¡tlculo 7o,-

D

i)

k)

a)
b)
c)
d)

La
La
EI
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Aota No 7/2018 (AS.V 7r0611z2ün
Reeoluclón lf 34-{X}

Divulgar los fabajos de caráct¡er cl€ntffico, tecnológico, educaüvo y
artfsüco.
orientar a los graduados en la enseñanza, en las tareas de
invesügación, la extensión y en su formación a lo largo de la vida.
Establecer una polftica de relacionamiento nacional e intemacional con
las d¡stintas Universidades y Centros Cientfficos a fin dé promover el
¡ntercambio de eonocim¡enbs y experiéncias a nivel de todos los
€stam6ntos.

La l¡bertad de

Artfculo 89.- La estructura académica de la UNA se organiza en Facultades, lnstitutos y
Centros Universitarios.

a) Las Facultades son unidades académicas encargadas de realizar la tará
formatiya en pregrado, grado y postgrado en una o más áreas del
conoclmiento, para lo cual deberán desanollar en forma integrada la
docencia, la investigación, la extensión y la prestación de s€ryic¡os a la

y de ¡nvesügación.

derechos humanos. sin
itrel¡gión, opción polf tica

,i j ¡.',.

de la vedad,

a los beneficios

yla

Son principios y valores de ta UNA

AU/Sc4rpa/bsvnbvs/cat

el gampo que les conesponde.
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Acia No 72016 (A.S. No 7/05/l?2017)
Rosoluclón No 3440

Los Institutos Universitarlos de Formación 6on unidades académicas
encargadas de real¡zar tareas formatlvas en pregrado, grado y postgrado
en el área del conocimiento para la cual fueron creados. Deberán
desanollar en forma integrada la docencla, la invesügaclón, la extens¡ón y
la prestac¡ón de servlcios a la comunidad en el campo que les
corrasponde. Dependerán ds una Facultad o del Rectorado.
Los ¡nsütutos UniveEitarios de Invesfigación y los Centros Universitarios
de Investigáción son unidades académlcas €ncargadas de realkar taroas
de investigación, ertensión y prestación de servicios en una o más áreas
del conocimiento, que conespondan a los fines para los cuales fueron

b)

c)

creados.
postgrado.
se
el

con las Facultades programas de
del Rectorado.Sus fu nclones

(l+Dil) priorizando
sus Dublicaciones

y eficientes
la obtención de

inftaestruct¡Jra

e infomar
efectiva la

'..: :' i:i 
,i..."' 

',:;:,¡

t las i¡nidades

Aat¡culo 9o.- La

cAPfruLO r
DE LA CIUDADANIA UNIVERSITARIA

A¡ttculo l0o.- Son ciudadanos unlversitarios de la UNA:

Los docentes €scalafonados en ejercicio de la docencia en la UNA;
matriculados en la UNA que hayan aprobado el primer

a)
b)
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materia electoral
Facultad.

En ningún caso los m¡embros del TEI podrán ocupar otros cargos eleclivos en
la UlAr{ ef g¡po * eJercerá ad honarem.

Acra No 7/2018 (AS. No 7/05/tZ20l7)
Roaoluclón No 34-0{l

curso o los dos (2) primeros semestres de la canera o un mlnimo de
materias equ¡valentes a la cantidad de asignaturas que contienen los dos
(2) primeros semestres d€ la carera o del prlmer curso, y;

c) Los graduados que acredlten pos€er tltulo dé grado un¡versitario
expedido por lá UNA.

Los represeniantes de cada uno de los éstamentos eleg¡dos participan en los
órganos de gobiemo de la UNA conforme a las disposiciones de este
Estatdo.

rdsponsable de la
o de todo proceso

Ir

.il .(6)

Art¡culo llo.-

Artfculo l2P.-

Artfculo l3o.-

Artfculo 14o.-

a)

b)
c)

Q

b)

c)
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Artfculo l5o.-

Artfculo l60.-

Alt¡culo 17o.-

lJ nht e rsíla[ $fa cion a f le A sun ció n
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www.uno.py
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R$oluclón l,lo 34{0

Los miembros del TEI serán elegldos en com¡cios a real¡zarse en el mes de
octubre en conjunto con los comlcios de los órganos de gob¡emo de ta UNA y
durarán en sus funciones por tres (3) años conseóutivos, excepto loi
representantes del estamento €studianül, quisnes durarán dos (2) años.
Pódrán ser reelegidos por única vez en forma consecuüva o altemada, por
estaménto. El TEI será pfesidido por un representante docente y sefá
designado Secretario del Presidente un miembro que resulte electo dá enfe
sus m¡embros restantes.Los demás actuarán como vocales. El Secretar¡o de
la Facultad será el Secretaío del TEl, tendrá voz, pero no voto y no será
parte del cuórumdel.frpunal;:::r i-:::::_--1,...

,..i .¡ '';:.-

Acra ¡lo 22016 {as. No 7/05/1212017)

el Consejo Directivo y
En caso de renuncia.

ütular, este será

e{
I irl.r itt*",i.4

iliT'fi
'i';,,ri',1;..1

',,\; ..i,-

General de

a cargos

por el

en el

necesarios

proclamación al Consejo Directivo y al Consejo Superior Universtrrario de

lo .v iel
','.; 

. 
t'

tguasl
'o i'1., I
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Resoluclón No 34-00

..r..(8\
cnphulo nr

DEL REGtsrRo cfuco uHv¡nsrmruo

Artlculo l8o.- El Registro Cfvico Universitar¡o permanénte de cada Facultad de la UNA
conslará de trcs padrones:

inscripción de los profesores escalafonados en

Ios graduados que no son

los estudiantes ciudadanos

Artfculo 190.-

Artlculo 20o.- en la m¡sma
optar por uno de

en lá última

Artfculo 2lo.-

Artfculo 22o.-

a)

b)

cJ

Acta No 72018 (As. No TlOdiA2Ail

prev¡stos en este
mayor circulación

de las respectivas

en(
hará

!j' 
'11" 'r'r ', '..,ii

estatuto, ti elJccion sera organizada
voto librei directó y qecreto.

ltt'

concluir como
las

mes de octubre.

TÍTULO ItI
DEL GOBIERNO Y DE LOS SISTEMAS DE REPRESENTACIÓN

cepfrulo I
DE LA ESTRUCTURA DE GOBIERNO

;"--"- @üA 

será ejercido Por:
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Artlculo 24o.. Son órganos
Consejo Supedo!

A¡tfculo 25o.-

Art¡culo 260.-

'U niv ersílal g,faciona [ [e fl.sunción

UN¡ü La Asamblsa Universitaria, el

ASAMBLEA UNIVERSITARIA
ww¡ir.u¡¡.ty

C. gloct.! 60onota l@ tsc. |¡ na,py
Tsl6tax: 595 - 2t - 585840/3,545546

CPt tr16o. S.n loronro - Paragüay
Camp!6 do la UNA, San loro¡zo - ParoguBy

Acta tf 7,2016 (AS, No 7/05/lZ20l7)
Resoluclón No 34{P

La Asamblea Un iversitaria.
El Consejo Superior Universitario.
El Rector.
Los Consejos Directivos dE las Faculhdes.
Los D€canos.

Todos los integrantes de los órganos de gobiemo referidos serán elegidos
conforme a este Estiatuto.

a)
b)

d)
e)

s)
h)
D

i)

de las Facultades.

más de

de
iserán

en Eiste

k)

D

"0" "n" 
r",", I

ffiff
lciones de ** 

\
El miembro t¡tular docente, graduado y estudiante de cada una de las
Facultiades tendrá un suplento respectfuo eleg¡do en el mismo acto y forma'w
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Resoluclón No 34{l

Para ejercer como miembro üfular de la Asamblea Univ6rsitaria es requisito
no ocupar cargo de confianza en el Rectorado dé la UNA.

La Asamblea Universitaria para sesiona¡ precisa de un cuórumconstituido por
la mitad más uno de sus miembros.

Art¡culo 290.-

Artlculo 30o,-

Arl¡culo 3lo.-

Arüculo 34..

funciones y

Artlculo 330.. Los miembros de'É

Artfculo 34o.-

d6jen de reunir los requisitos para ser integrantes según el estamento para el
qu6 fueron elegidos cesarán automáücamente En el ejerc¡cio de sus
funciones. En el caso de que tanto el ütular y el suplente de un mismo
estamento dejen de reunir los requisitos exigidos, se deberá convocar a
elecciones para elegir a los miembros que completarán el periodo restrante.

Son deboros y atribuciones de la Asamblsa Universitaria de la UNA:

a) Definir la polfüca universitaria de acuerdo con los planes de Desanollo

Au/sc4rpa/b6vrbys/car 
@ff"r 

el Plan Estratéglco de la UNA' 

pásha66d6l1,l

..il..(a)

Art¡culo 27o.-

Art¡culo 28o.-

Acta No 72016 (AS. No 7/05/1220171

requiere:

ptüg,la docencia con por lo

(3)
en su Facultad

(4) primeros
en su

qu6 sea
presentes

Universitaria
hes (3) años en sus

que camb¡en de estamento o

f-_ T - -T-r
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Acra No 72016 (AS. No 7/06/l¡12017)
Reaoluclón No 34-00

Elaborar, modificar y aprobar el Estatuto de la UNA.
Comunicar a las instancias nacionales competentes la aprobación del
Estatuto do la UNA.
Elégír y p¡oclamar al Rector y al Vicen€ctor por la mttad más uno de los
votos de sus miembros presentes,
Aprobar o rechazar la memoria anual de gesüón del Rector y tomar las
medidas consecuentes.
lnstruir sumario administrativo al R€ctor o al V¡cenector oor el voto de las
dos tgrceras partes de la totalidad de los miembros natós y €lectos de la
Asamblea Universitaria. Juez InsÍuctor conforme a las

rl

..il..(11\

A¡tlculo 350..

b)

d)

e)

0

o

instruido, suspender o
las dos terceras Dartes

convocada por el

ordon del dfa, el lugar,
convocatoria para las
dg mayor c¡rculación

deberá concluir como mlnimo
Además. lás convocatorias

deberán anunciarse en la página Web y en los tableros de las respecüvas
Facultades, y por los otros medios que dispongan los reglamentos.

Artfculo 36p.- En las reun¡ones, la Asamblea Un¡versitaria fatará exclusivámente el orden
del dfa y tomará las resoluciones por simple mayorfa de votos de los
m¡embros presentes en la reunión, excepto en aquellas cuestiones qué
requi6ran una mayorfe calificada conforme a las disposicionés de este
Estatüto.
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A¡tlculo 37o.-

Artfculo 38o.-

Artlculo 39o.-

Artfculo 40o.-

ASAMBIEA UNIVERSTTARH
www.¡oa.py

C, Elsct.: s0snslal@rec.!na.py
Tolofax! 595 - 21 - 585540/3,545546

CP¡ 2160, Sao Lorsnao - Pa¡agüEy
Campuc ds ¡! UNA, Sa¡ Lo¡e¡¡zo - P¡¡ogúoy

Acta No 220t6 (As. No 7/05/1212017)
Résoluclón No 34-00

cAPfruLO ill
DEL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSTTARIO

El Consejo Superior Universitario es un órgano del¡b€rativo y ejecutivo que
ejerce el gobiemo de la UNA conforme al Estatuto y en concordancia con la
Constitución Nacional, la poltüca univErsitar¡a y el plan esfatégico definidos
por la Asamblea Un¡versitiaria, en ese orden de prolación, y estará integrado
pot:

por sus pares,

cada una de las
de este

prec¡sa de un

'U nht ersilal $raciana I le Asunción

a)
b)
c)
d)

Paraser Miembro del Consejo Superíor Unlversitario se requiere:

á) Docente: Ser profesor escalafonado en ejercicio de la docencia con por lo
menos tres (3) años de antigüedad en el cargo.

b) craduado: Estar ¡nscripto 6n el padrón de su estiamento en su Facultad
con por lo menos tres (3) años de antigüedad.

c) Estudiante: Haber.aprobado las aslgnaturas de los cuatro (4) primeros
semestres o dos (2) años o un número equivalente de asignaturas en su
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Acta No 7/2016 (as. No 7ro6nu2oll
Reeoluctón ¡to 34-00

Los míembros ütulares podrán ser reelegidos una sola vez en forma
consecutiva o altemada por estamento.

El €onsejo Superior Universftario Estará presld¡do por el Rector o, en su
defecto y en orden sucesivo, por el Vicenectror o un prolesor escalafonado
que sea miembro ütular elegido por mayorla simple de entre los miembros
presentes en la sesión.

el ejercicio de sus
mismo estamento

eleccíones oara

Oonsejo

integración de
y CenÍos.

caneras de
las unidades

..tr..(13)

AÉfculo 41o..

Artfculo 4?.-

Att¡culo 4:!o..

Artfculo r|4o,.

Artlculo 451-

ú

]

propuesros por

odificación del 
I

sean estas de I
vigénte y este 

I
las unidades V

r parth de los,,{
hectfuos de laf.- \
ne a las leyes \

por

d)
e)

f)

d)

h)

¡)

¡so d-er qu6
requ¡sitos

quo
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Acra No 7/2016 (A"8. t{ 7t05t1?20171
Resoluclón No 34-ü,

Nombrer a los profesores ütulares, adjuntos y asisténtesa propuesta d6
los Consejos Directivos de las Facultades o del Rector.
Nombrar Doctor Honoris Causa, Profesor Honorario y Profesor Emériio
por iniciaüva de uno de sus miembros o a propuesta del Consejo
Dhectivo de una Facultad.
Otorgar becas, premios o galardones especialss por las obras, trabajos o
¡nvestigaciones que realicen los docontes, graduados o estudiantéE de la
UNA, por iniciativa de uno de sus miembros o a propu$tia d6l Consejo
Directivo deuna Facultad.

3

..il..(14)

Artfcülo ¿160..

k)

D

m)

n)

o)

académlca por
un tiempo dE
reinta (30) dfas

¡ raqqlltaq';,, ; , .r¡: fs) Cónocer y resolver,..en grado dd
administrativa, las resolucioh{ds y
graduados y €studiantes por'los con
por el Rgctor en lás üiiidades acádén

t) Velár poi el bu€n uso. rnantenimient(
cultuál de ta tiNÁ : -." : : -

u) Velar que en lás declsio¡eg p¡-er
consideraciones e intereses partiéul:
Superior Univers¡tario.

La intarvención de una un¡dad académ
Universitario se extendBrá por un tier
pronogables por única vez por treinta (:
causás de intervencíón:

Conceder permisos por más de un (1) año y hasta por cuatro (4) años
con o sin goce.de.sueldo, por- razones debidamente jusfrficadas, a
docentes y al personal .adminisfuüvg . de ta UNA, conforme a la
leglslaclón vigénté. 

-loS pri¡nerp.s.bis 13) {rleses de. cada año la rendición de

il.Pll! JiFl"It f ré-.?lFj,1,,p^or el Rector y co ntrolarla,

P). comp€tencia, asl
cuando se

de una
remover al
) sumariorde : d¡cho sumario

laintervención haya

FsolVén.en '

ón,,i oqmo rlltima ¡nstancia
es ápiigadas a docentes,
éct¡üblAe las Facultades o f
sú,{dpendencia. I
do'del patrimonio material y 

il
el bien comrln sobre tas ll
los integrantes del Consejo ll//A
párte del Consejo Superior I
s€s€nta (60) dfas hábiles, \
hábiles como máximo. Son \

a) La desnaturalizac¡ón de los fines académlcos.

^r,rurr*""r0"offi* 

graves y reiteradas del Estatuto y s"" t"t''::t 

r r" r.,,,



'U nfu ersilal $faciona I le Asuncíón
ASAMBLEA UNTVERSITARH

wurlta.üna.Dy
c. glect.¡ sg6nera¡@r6c.üra.py

Tslotax: S95 - 21 - 585540/3, 585546
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Acta No 7/2016 (AS. No 7/05i122017)
Reaoluclón No 3440

c) La alteración del orden que ¡mpida el normal desanollo de las actividades
acádém¡cás, invesügalivas, de extenslón o administrativas.

El Consojo Superior Un¡versitiario seslonará en forma ordinaria al menos dos
(2) veces al mes y en forma extraordinaria las veces que el Rector o más de
la mitad de sus miembros tifularos en éJorcicio lo convogue.

cephuto ¡v
DEL CONSEJO DIRECT¡VO

requisito no

Artlculo 51o.. Para ser miembro del Consajo Dkectivo se requ¡ere:

a) Docent¡e: Ser profesor escalafonado con por lo menos trss (3) años de
antig06dad en el cergo.

b) Graduado: Estar inscripto en el padrón de su estiamento en su Facultiad

c

../i..(1s)

Arficulo 471-

Artlculo ¡t80.-

Artlculo ¿19o.-

Artfculo 50o..

AU/SG4rpá./bsvíbvs/eát Pág¡na 71 d6 I I1



_tf1

U niversilal lrfaaianaf fe" fl.sunción
ASAMBI"EA UNXVERSITARH
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Campus ds lo UNA, San lg¡e¡rzo - prragüay

Acb No 72016 {A.S. No Z/oSitZ2oiZ)
Roaoluclón No 34{t0

c) Estud¡snte: Haber aprobádo tas as¡gnaturas de los cuatro (4) primeros
semestres o dos (2) años o un número equivalente de asignafuras en su
canera.

Artlculo 52o.- Los m¡embros tituleres podrán ser reelsgidos una sola véz en forma
consecutiva o altemada por estamento.

o dejen de
para el qus

yel
i,gus funciones. En

dejen
;S€ para elegir
él

comunicar

y somet¡erlos a la

de cátedra o

a través del Decano, el
Honoris Causa. Profesorde Doctor

Honorario y Profesor Eméritb.

por el voto de las dos terceras partes de la totatidad de los

dg'ryilglPecano o al Vicedecáno por el voto de las dos teiceras partes

c,

..il..(16'

Allculo 531-

Artlculo 54o.-

Artlculo 551-

Artfculo 560,-

qJ)
?)

b).

e)

g)

Nombrar o_ contrata¡ profesores o docentes de c€tegorlas especiales y
auxiliares de enseñanza, conforme a lo establecido erieste Estátuto.
lnstruir el sumario administrativo respectivo al Decano o al Mcedecano

h)

electos dal Consejo Directivo y designar Juéz ¡nstructor, conforme a las
d¡sposiciones legales conespondiontes.
Conforme al resultado del sumario adm¡nistrativo ¡nstruido, suspender o

'Decano y. al

del

AU/Sc¡rpa/b6v/lbv6/cát
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Artlculo 57o.-

m)

l()

D Aprobar
aprobac¡ón del
Establecer los aranceles académicos de la Faculhd y someterlos a la

antes de su apllcac¡ón.

los
la Facultad que respondan a

al Consejo Supedor
.li'"''l:..,

in 4_""!lfo y proceder a su

filgcademica de la

de la
de sus

duránte los
., prevfó

atribuciones.
para Ia evaluac¡ón y

de grado y los

que el bien común sobre las
consideraciones de los intégrantes del Consejo
Diréctivo.

El Consejo Direcüvo sesionará en forma ordinaria dos (2) veces al mes
cuanto menos y en forma extraordinarla las veces que el Decano lo
convoque. También podrá convocarlo la mhbd más uno'de sus miembros

del

c

'U niv e rsifaf Nacio n a I le A sun ción
ASAMBLEA UNN'ERSTTARIA

www.una.pt
C. Elsct.3 sgsn6ra¡@tec,u¡a,py

félof¡x: 595 - 2l - 58SS4O/3, 585546
CPr ¿160, San Lo¡6n¿o - p.¡agüay

Ca¡¡rpua dq la UNAi 9r! Loron2o - p€.rgoay

Acra $ 22018 (A"s. No 7/05/12t2017)
Resoluclón No 34-ü,

de los m¡embros natos y electos. Asimismo, comunlcar la resolución
pert¡nente al Rector y, por su intermed¡o, al Conseio SuDerior
Universitario.
Aceptar la renunc¡a del Decano o del V¡cedecano y comunicar la
resolución ¡ertinente al Rector y, por su intermedio, al Cbnsejo Superior
Universitario.
Autorizar la concesión d6 p€rmisos de seis (6) a doce (j2) meses! con o
s¡n goce dq qreido, al personal docente y funcionarios áe la Facultad,
conforme a la legislación vigente.

AU/SG4rpa/bsv¡bvlcat
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Acta No 7r20tO (4"S. No 7/08/1212017)

..il.-('18)
cepfiulo v
DEL RECTOR

Artfculo 58o.- El Rector Es el representanté legal de la UNA y dirige las actividades de la
m¡sma €n congruenc¡a con las resoluclones de la Asamblea Universttarla v
del Consejo Sup€rior Unversfbrio.

Artfculo 59o.-

A¡llculo 600.-

Artlculo 610.- El

A¡tlculo 629.-

Artfculo 630.-

lo sustituirá el

A¡ticulo Mo.- del Rector

A¡tlculo 651-

Reaoluclón No 34-{F

fir

y oe¡ vrceneüor, et consejo Itupfflor Unlversttang' desighará de entre loE .
Decanos con categoria de profbsor titular-un R€ctór iilt¡erino. Este deberá |
convocar a reunión exüaordinarla a lárAsámblea UfÍversitaria. en un olazo no I
mayor a tré¡nta (30) dfás,hábiles-pána proqEder, a tá etección de un nuevo I
Rector y un nuóvo Vicenectoí; pafa comptábiet periodo de mandato restante Ide ambos. ' .. I .
son deberesyari¡üciónesd-d Ésdbi¿áÉ úN* V
a) Ejercer la representación l€gat y la direcc¡ón gen€ral de la UNA. Ab) Conferir los poderes generales o especiales a quienos delegue la \

representación de la Ul,tA. {
c) C.umplir. y hacer cumpllr este Estah¡to, los reglamentos y las \

disposiciones de la Asambléa Unlversibrla y del Consejo Sdperior
Univers¡tario de la UNA en concordancia con la óonsütución ñacionál y la
legislación vigente.

d) Convocar y presidir las reuniones ordinarias y extraord¡narias de lá
Asamhlea U¡iversitaria.
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Acte No 7rz0t6 (as. No 7/05/1212017)
Resoluclón No 34-00

Convocar y presidh las sesiones ordinarias y extraordinarias del ConsEJo
Superior Universitario con voz y votq y decidir en caso de empate.
Presidir las ceremonias de graduación y los demás actos oficiales de la
UNA.
Convocar y presidir el Claustro Docente de la UNA.
Proclamar a los Decanos y Mcedecanos electos por los rospectivos
Consejos Directivos.
Nombrar al Secretario General de la UNA.
Nombrar, aplicar sanciones y desütuir a funcionarios del Rectorado y de
los lnsütrJtos y Centros dependientes del Rectorado a pedido ds sus
Dhectores al Estatuto y los réglamentos, en

de las Facultades a
al Estatub y los

gobiemo de la

con es¡e

de la UNA.
anual dé la

de cuentas del
fes (3) meses de

UNA.
a la Asámblea

de cada ano.
de su gestión a la

rendlción de cuentas eshrá

..il..('t9,

Presenhr.ent:it
Contralorlá'bá

D

s)
h)

D

i)

las
. los

)S rqu€
il'
i,'

legan
!'él pr

i-l

9n

q)

r)

u)

v)

d¡sponible al público. . . -s) Disponer de los bienes de la UNA con autorización esp€cial det Consejo
Superior Universitarlo En cada caso.
D¡sponor por sf solo los pagos previstos 6n el presupuesto del Rectorado
de la UNA.
Ejercer la adm¡nistración general de los bienes y rentas del Rectorado de
Ia UNA.
Integrar o consütuir personas jurfdicas independientes a la UNA con
finalidad especffica, previa autorización del Consejo Superior
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w)

x)

v)
z)

Acta No 22016 (AS. No 7/05/1212017)

polfticas

poseer Ia
la categorla de

yno
acüvidad.

la Asamblea

Artlculo 660.-

Artlculo 670.-

Art¡culo 689.-

Arlculo 690.-

Artfculo 70o.-

Art¡culo 7lo.-

b)

c)

d)

en los

que el

cass

Consejo

prevlstos

superior

en e$e

Artfculo 7?.- El cargo de Mcenector es docente y requlere dedicación plena durante el

üniversilal Nacionaf [e Asunciin
ASAMBLEA UNNTERSIÍARIA

wwür.nno.pY
C, Eloct.¡ aOoooralOrec.r¡¡ra.py

Tol€fax: 395 - 2t - 585s4o/3. 505546
cP: 2160r Sa¡ lo¡sn:o - Pa¡agüay

csmpü6 d€ ts ul¡A' san Lorsozo - P¡ragú8y

Resoluclón !,¡o 34-@

Conceder permiso a func¡onarios del Rectorado hasta un (1) año con o

sin goce de sueldo conforme a este Esbtttto y la leglllación vigente.

Cumplk sus funciones en el ConseJo Nacional de EducaciÓn Superior y

en otras Insütuciones en representación de la UNA.
EJercer sus aÍibuciones conforme a este Estatuto y la leglslaciÓn vigente.
R-esolver €l recurso de apelación, a las sanciones apl¡cadas pol log

Decanos.
aa) D¡cbr resoluciones.
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Art¡culo 73o.-

ASAMBIEA UNWERSITARIA
wwilr.üna.pY

c. Eloct.¡ aoor¡€r.l@roc,u¡ra.Dy
Tolsf.xs 595 - 21 - 5a554O/3, 5A5546

cP¡ 2160, San LoÍoozo - Praagú¿y
Campus da ¡a Ul|4,96n loaonzo - Ptragi¡ay

Acra No 22016 (4.S. N" 7i05l1212017)
Resoluclón N" 34+0

En caso ds ausencia temporal del Rector y del Vicenector en forma
s¡mulÉnea, el Rector designará a un Decano como Encargado de Despacho
del Rectorado mientras dure la misma.

notariales, Jurfdicos y protocolares,asi. cgmo ds la guarda de sus sfmbolos,
sellos v Datrimonio hióiórtco dcftumencf, 

- . .

;b

'U nfu ersílal Nacionaf [e Asunción

disünciones

resoluciones de

v¡gente.
séllos y patrimonio

cAPFfuLo vtl
DEL SECRETARIO GENERAL DE LA UNA

Artlculo 74o.- El Secretario General de la UNA es el responsable de las activ¡dades
rélacionadás con la infomación v memoria de la ¡nstituciónen sus asoectos

Artlculo 751- Para acc€der al cargo de q€crg-taío qsnefalse requiere poseer nacionalidad
¡ya, .ittülo univeriita¡o'de--Ja {.tNÁ, d*onoctda solvencia intelectual,

el ejercicio de

Artfculo 76e.-

)jo Superior
y darlas a

r
o.¡

dI""
e)'
n

Artlculo 77".- El Decano es el répresentante legal de la respocüva Facultad y le
conesponde la d¡rección de esta en el marco de las pollücas, los lineamientos
y las estratégias emanados de la Asamblea Universltar¡a y del Consejo
Superior Universnario, sin perjuicio de las aÍibuciones que el Estatuto le
confiere al Consojo Directivo d6 la Facultad.

ArtÍculo 78e.. Para ocupar el cargo de Decano de una Facullad de la UNA se requiere
poséer la naclonal¡dad paraguaya natural, sgr egresado de uná canera de la
r,"@I=erf,}ae la cetegorla profresortitularo profesoradjunto de la
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Rosoluclón No 34.00

Facultad, gozar de reconoclda solvencia intelectual e integridad, y no tener
inhabilidad o ¡mpedimento legal pára el ejercicio de dicha áctfuidad.

Artfculo 79'.- El Decano será el€gido, nombrado o desmuido por el Conséjo Direct¡vo
conforme a este EstaMo y a la legislación vlgente.

Artlculo 800.- El Decano durará cinco (5) años en el cargo y podrá ser reeleg¡do por una
sola vez en foma consecutiva o altemada.

Art¡culo 811- En caso de ausencia o impedimento temporal del Decano, lo sustituirá et

..il..(22t

Artfculo 8?.- En caso

Artlculo 830.-

Artfculo 84o.-

Acra No 7/2016 (AS. No 7/05/t22017)

el Vicedecano s€rá
de aquel por el tiempo

D¡rectivo déberá
(30) dfas hábiles,

del perfodo

los docentes
no mayof a

, para

del

.11".''..,1i

c)

d)

D

g)

h)

D

del Consejo

a su Facultad

reglamentos y las demás
unlversitariá.

e) Proponer al medidas para el buen manejo
gob¡emo de la Facultad e Informar periód¡camente sobre las
de desenvolvimiento de la m¡sma.
Adoptar las medidas necesarias y urgentes para el buen gobiemo de la
fqcqltad, con cargo de dar cuenta de hs mismas al ConseJó Direcüvo.
Adm¡nisbar los fondos de la Facultad de acuerdo con lo dispuesto én la
leg¡slac¡ón vigente.
Proponer al Rector el nombram¡ento de funcionarios conforme a lo
establecido en este Estatdo.
Conceder perm¡so hasta s€is (6) meses con o sin goce de sueldo.

V¡cedecano.
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Acra No 72016 (AS . No 7t05t1u20171

la UNA se reouiere
de una canera de la

o profesor adjunto de la
e integ¡idad, y no lener

..r..(23)

Artfculo 85o.-

Artlculo 8e.-

k)
D
m)

n)

Raaoluclón No 34{0

Someter a consideración del Consejo Directivo el anteproyecto de
presupuesto y, una vez aprobado, elevarlo al Consejo Superior
Universitario.
Convocar y presidir las reuniones del Claustro Docente de la Facultad.
Designar a los integrantes de las mesas examlnadores.
Dictar r€soluciones y apl¡car las sanciones que conéspondan de acuerdo
con su competencia y €l régimen disciplinar¡o de la UNA.
Presentar en forma anual la rendición de cuentas de su gestión a la
Contralorfa General de la República.Esta rend¡ción de cuentas estará
d¡sponible al público.
Liderar los dé la calidad ¡nstitucional. de

la acred¡taclón sobre la base

y la extens¡ón.
para la evaluación y

de grado y los

el horario

sus deberes y
gestión de las

de servicio a la
del Consejo

o,

p)
q)

)el

x-

Artlculo 87o.- Para t
poseer
mlsma, sef
Facultad,
inhabllldad o

Artfculo 90o.-

de dicha actlvidad.

Artlculo 889'- El Vicedecano será eleg¡do, nombrado o dgsütuido pór el conEojo D¡rectivo
confome a este Estatuto y a la legislaclón vigente

Artlculo g9o.- El Vicedecano durará cinco (5) años en el cargo en periodo concordante con
el Decano y podrá ser reeleg¡do por una sola v6z en forma consocutiva o
altemada.

AU/SG/Irpa/bv¡bvs/c€t

afibuciones delVicedecano d€ la Facultad:
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..il..(24)

Art¡cülo 9lo.-

Articulo 92o.-

Art¡culo 93o.-

Artfculo 94o.-

Artlculo 051-

Artfculo 960.- Son deberes y

Unhtersila[ $racionaf [e Asunción
ASAITIBIEA UNIVERSITARH

www.una.py
C. E¡oct.¡ s0€Íoral@rec.ülra.pt

Tqlefax: 595 - 21 - 585540/3, 588846
CP! 2160, Sa¡ Loroozo - Patag¡¡ay

Cámpqe da aa Ul¡A, Sa¡ Lorsn¿o - prrágo¡y

a) Integrar el Consejo Directivo con voz y voto.
b) Ejercer las representaciones y funcionés que el

Decano le asignen.
Asumir la ütularidad del Decanato en los casos previstos en este
EstahJto.
Coadyuvar al Decáno en la gesüón de la aplicación d6 los lineamientos v
las esÍategias emanados del Consejo Directivo de la Facultad.

En caso de renuncia, muerte, ausencla o lmpedimento permanente det
Vicedecano,.el.Consejo Dhectivo elegirá de entre los doc€ntes con categorfa
de. profesor titular o.profesor adjuntq_e_¡1 qr plazo no mayor a treinta (30) dfas
naDles, un nuevo vicedecano pam cpnplét4r.F,l periodo d6 mandato restante.

- =;:,.-:t : ,'il:

d)

Acb No 22016 {A"S. No ?/05/12t20t2)
Résoluclón No 34.{Xl

Consejo Directivo o el

plena durante el
de la docencia.:..="ii

i ,i .ti

i'i
t.

en forma
del Consejo

dure la
Rector.

relacionadas
notrriales,

sellos y

se requ¡ere poseer
reconoc¡da solvenc¡a

¡egal para el

b)

a) Ejefcer la secrelarfa del Consejo Dhectivo, refrendar las resoluciones de
miEmo y darlas a conocer.
Refrendat la firma del Decano en resoluclones, cértificados de
estudios,constancias académlcas y demás cerüficados expedidos por la
Facultad.
Publ¡car las actas y las resoluciones del Consejo Dhectivo en los medios
oficiales de la Facultad.

d)
e)

Realizar las func¡ones que le sean asignadas por 6l Decano.
Ejercer sus atribuciones conforme a este Estatub y la leg¡slación vigente.
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Velar por el buen uso y la guarda de los sfmbolos, sellos y patrimonio
histórico documental de la Facultad.

rfrulo rv
DE LA COMUNIDAD ACADÉil[tCA

cAPrn LO I
DEL DOCENTE

SECCIÓN PRIMERA: DE LAS DEFINICIONES ESENCI¡ALES

'tá

i. rrriL

1oS,. l|s de catégorfa

{rici qrofesionales de

i ,r,i, i¡

la convocator¡a,
de las

salarial y
UNA.

UNA deberá aolicar
polfticas,

en su ámbito
para sus miembros.

para el docente como €xpresión de

ünfuersi{al Nacionaf fe Asunción
ASAMBLEA UNN'ERSTTARIA

www.üf¡.pt
C. El€ct.: sg6n6ral@róc.un¡.py

Tel€fax3 595 - 21 - 585540/3, 585546
CPr 2160, Sa¡ Lors¡zo - Prragoay

Ca¡npu6 de la Ua{A, San Lorsn?o - Par€0¡at

Acta No 72016 (4.S. No 7/05/1212017)
Rgsoluclón No 34.{10

..il..(251

Artfculo 97o,. Es docente
capacidad

Art¡culo 98o..

Artfculo 99o.-

Artfculo 1(no..

Artfculo l0lo.- La UNA establece
su voluntad de realizar su mis¡ón con exceléncia con el apoyo de un cuerpo
docente calificado en permanente proceso de crecimientro. para esle
propósito establece un escalafón doc€nte.

Arüculo 1029'- El escalalón docente es el conjunto ordenado y jerarquizado de categorfas
ut¡lizado para promoc¡onar a los docentés En la canera académica de la UNA
a partir de sus logros académicos y profesionales, asl como para distribuir
responsabilidades y funciones académicas ségún sus méritos y trayectoria,
además, para efectuar la asignación salarial.q/

Au/Sc4rpa/bsv/hwcat págtna g1 de i 11
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de docencia,
v¡gEnte,

serán establecidos
Académ¡ca. Se
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R€soluclón No 34-00

El acceso, la permanencia y el ascenso en el escalafón docente de la UNA
deberán hacerse por medio de concurso priblico y abieño de tttulos, méritos y
aptitudes de conformldad con la reglamentación general que dicte el Conse.io
Superior Universttario.La reglamentación g6neral deberá:

Establecer que los concursos sean convocados en üempo y forma.
Garanlizar la más amplia publicidad.
lmpedh todo tipo de discriminación.
Establecer claramente los rcqu¡sitos dél concurso.

y habilitiación legal para el

de los concursantes sean

i' '{ .'

La categorla de profesor asisténte se confiere por c¡nco (5) años de ej6rcidó.
Cumplido este plazo, el profesor d6berá sol¡citar Eu ascenso de categorfa o

Acb No 72016 (AS. No 7/05/1212017)

nr:cleo de Ia
participan de su

ellos recae
UNA.

categorlas:

deberá
y aptitudes.

requ¡ere poseer
o extranjero
d6 la UNA.

pedagógica én educación
apütudes didáclicas o de su

..tr..(26)

Artleulo 1030.-

Art¡culo 104.-

AÉlcu¡o 1050,-

Artlculo I üio,-

a)
b)
c)
d)

f)

v t:a

su confirmación solamente por un perfodo igual, el cual podrá s€r concedido
previo nuevo concurso ptlblico y abierto de tllulos, méritos y aptitudes.

En ausencia del profesor titular y del profesor adjunto y cuando oxista más de
un (1) profesor aslstente, asumirá la Jefatura de Cátedra o Asignatura el que
obtuvo el mayor puntaje en el concurso público y abierto de tltulos, méritos y"o'@k
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Resoluclón No 34-00

El profesor asistente deberá ejercer integradamene b docencia, la
invesügación y la e*ensión en la modalidad presencial, semipresencial o a
dishncia.

P.ara concursar y acceder al cargo de profesor adjunto se requiere:poseer
tftulo. de postgrado como mln¡mo de $p€chlista, nac¡onal o exfánjero,
inscripto en la UNA conforme a las disposiblones reglamentarías Ae U ún¡;
h€ber ejercido en carácter de profesor asiglente, porlo menos, durante cinco

Acta No 7/201 6 (A"S, No 7r05/l 2201 7)

..r..(27)

A¡ticulo 107o.-

Artlculo 108o.-

Artlculo 1090.-

Artfculo 110o.-

Artlculo lllo.-
de postgrado como

(5) ato.s en la asignatura o departamento de cuyo concurso se hata; tener
capacidad para la por libros, capltulos de libros,
monograffas con los demás requisitos

establecido. En el
a petición de

respuesta en un

adJunto por clnco
su ascenso de
cual podrá ser

méribs y

un (1) profeEor
obtuvo el mayor

aptitudes.

Ia docenciá. la
s€mipresoncial o a

',:1. : :/

Para c¡ncursar y apseder al.gargo de Er:
de postgrado como rhfnimn de.Magtstér,

en carácter de profBsor adjunto, por lo m6nos, cinco (5) años en la
3sjgTtuq.o de.partamgnto de cuy.o concurso se trata; tener capádad para lá
invesügación d-emostrada por tibros, capftulos d6 libros,rrvs5ugdsre|| ,{¡-emosrraoa por ,¡Dros, caplolos Cl6 l¡bros, monograffas o
artfculos cientfficos; y cumplh con los demás requisitos establecicl-os en ll
reglamentación general respectivá.

qe posrgraoo como mrnmo'3*Maglstel nac¡onal o exfanjerq inscripto en la
UNA conforme a las diaposicionei reglamentariás Oe la U¡¡¡;' na¡ei eJercido
en carácter de profBsor adjunto, por lo menos, durante clnco lS) añoá en te

El concurso de profesor ütular se ¡ealizará en al plazo establecido.En el caso
dé gRno serealice el concurso en el plazo estadlgcído, a peüción de parte,
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Acb No 72016 (AS, No 7/051122017)
Reaoluclón No 3¿l-0O

..tr..(28)
será de carácter obligatorio para la institución dar una respuesh en un plazo
máx¡mo de tres (3) meses.

A¡t¡culo 1129.- El concurso confiere al protesor ütular el ejercicio d6 la docencia por d¡ez (lo)
años. Cumplido este plazo, el profesor deberá solicitar su confirmación
solamente por un p€rlodo ¡gual, el cual podrá ser concedido previo nuevo
concurso prlblico y abierto de tftulos, méritos y apütudes.

Cuando exista más de un (1) profesor titular, asumirá la Jefatura de Cátedra o

ArtfculollSo.. El
--,.::::":^ I'i' -, -"*],.,-r'il ,l *-1.-

docencia, la invesügación
o a distancia.asf

de la disciplina

Artfculo 114o,. eleg¡doscomo
perm¡so pára no

durante sin perder

podrán obtener
excepto por

ocupar cargo

continuar su
investigac¡ón, de
y de apoyo a la

en más de dos
yen la misma unidad

Art¡culo1l5o.-

Artfculo 116'.-

Art¡culo {17o.- No se
(2)

titular

o

iJ

académica. ni en en la UNA.

Artlcu¡o ll8o.-

En las Facultades Bn las que exlstan más de una escuela, canera, filiall
subsede o modalidad se conslderarán a estas como unldades académicas
disüntas a efecto de la deslgnación de profesores.

Los docentes escalafonados podrán solicitar permiso para ejercer la docencla
en el horario de otras acüvidades académicas ydeberán comp€nsar las horas
utilizjdQs para la docenc¡a.
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Acta No 7/2016 (A.S, No 7/05/122017)

..r..(29)

AÉfculo ll91- El Consejo Superior Universihrio reglamentará, en general, las func¡ones y el
tiempo de ded¡cac¡ón conespond¡ente a los profesores escalafonados.

secclóH renceRA: DEL DocENTE oe c¡teooRle EspEclAL

A¡tfculo 1200.- El docente de catego a especial es la p€rsona que se vincula lemporalmente
con la Ul{A para ejercer la docencia. La designación deberá recaer en
personas que acrediten la competencia necesaria. La categola espec¡al se
compono de:

Art¡culo l2lo.- es el que real¡za
de servicios en

recáer en
tecnológica o

en la
cada unidad

de clnco

A¡lícúo 12T,.

Artlculo 123o.-

Re€oluclón No 3¿f{¡0

o

,fu.
l.el

r94'

LO florytu
.UNA,la

eq docente contratado el'designado ;i ,"f 
"9/,t"rr¡bra'p¡dstar 

sus servicios,
en el ámbito ácadémico, de invesügacjón, de exté,nFión o para realizar I
actividades:special¡zedas relac¡onadis a d:lpF 

1TÍos. I
La designáción. {eberá, recaer : gn .-lersgrias - de reconocida capacidad I
¡ntelectual o técnica eq él ábq de gompefenCja. \
La duración, la remunemc¡óniy..tas fu'rióünes estarán establec¡Oas en et lV
contrato reEpecüvo 

It
Es docente libre el graduado con lftulo nacional o extranjero, inscripto en la i\
UNA conforme a la reglamentaclón perfnente, designado por el Consejo \
Dkecüvo respecüvo por el lapso y en las condiciones que este determine para I
dictar contenidos parciales o completos ds asignafuras de la malla cunicular o
para d¡ctar cursos nuevos o paralelos a los ya existentes. También,el
graduado podrá ser designado docente libre en los cursos de prégrado y ent'o'ffiV*''"
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Para acceder al::oi
poseer tltulo:¡d''g¡F
UllA, y coli¡probgd.,

a distancia, se requiere:
enranjero, inscripto en lá

de cuya enseñanza se
trata uate. .i. -.' -

máximo de dos
al plan

ausencia de
Para

de postgrado,
vlgente y

se $ata.

académico, tendrá
Estatuto prévé para

En la UNA se de cátedra en no más
de diez (10)

Artlculo 1260.- Cuando undocente encargado de cátedra permanozca nombrado, al
por cinco (5) áños consecutivos y la unidad académica no haya convocado a
concurso para acceder al Escalafón docente, el mismo podrá solic¡tar la
aperturá del concurso público conforme a los requisitos establec¡dos en este
Estatuto.

Artlculo {27o.- Es docente visitante el invitado temporalmente por las unldades académicas
actividados doc€ntes en cursos d€ pregrado, caneras de

qu6
suc 'tr

ü niv ersifaf Naciona [ fe Asunción
ASAMBI"EA UNTVERSITARIA

www.una.py
C, glsct.: o0ooor¿l@rec.|¡t¡a.Dy

Teleta¡! 595 - 21 - 585540/3, 5aSS46
CPr 2tOO, San Lorooro - Paraguay

Campoa do la UNA, Sln Lorsnzo - paf€goay

Acta No 7/2016 (4"S. No 7/05/l!2017)
Rosoluclón No 34{P

..tt.l30)
La autorización para la docencia libre podrá ser renovada, en caso necesarlo,
por cada periodo académico según coresponda. La eficiencia de los cursos y
la concunencia de los esfudiantes serán elementos de juicio para la
renovac¡ón de esa autorización.

Artlculo 124o.- El docente de educación a dlstancla podrá d€sempeñarso conjunta o
ind¡stintamente como creador de contsnidos, orientador o asesor de los
estudiantes en una determinada asignatura, haciendo uso de ambientes
virtuales de aprend¡zajes habilitados y reglamentados para el efecto en cada
unidad académica.
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grado o programas de postgrado, de invesügación o de extensión. La
designación deberá recaer en personas de réconoclda competencia con tftulo
de grado o postgrado.

sEcctÓN CUARTA: DE LoS AUXILIARES DE LA ENSEÑAMA

Artlculo 128e.. Las unidades académicas podrán designar a los auxiliares de enseñanza que
sean necesarios de acuerdo con las modal¡dades de cada aslgnatura y este
Estatuto. La designación podrá recaer 6n egresados univérsltarios, cuyo tulo
debo estar inscripto en la UNA, o 6n estudiantrss de la Ul,lA. Sus funciones.
denominaclones, dgr.qCios-y¡:e6¡gap-joQes serán reglamentados en cada
unidadacadémicat.' : !:-,11,''i--"'"', .

sEcctóN aUNTA: DEri:os
.',','\,1 | ,i:

..il..(31)

Artfculo 129o,-

d)

Acta No 22018 (4.s. No 7r05llr2ol7)
Resoluclón No 3¿l-00

UNIVERSITARIA

designada conforme
prestará sus
universitaria,

Inscripto en la
El profesional
las siguientes

con m¡ras a la
de grado y

transferencla

EI

t

a la extensión y
de

y la gesüón educativa
univ€rsitaria, eje¡rc¡dás';n:un;€Aed dldácücas, bibllotecas, centros de
invesügaciones y de servicios, centros tecnológ¡cos, comisiones asssoras

, :r.
lás"

y otras áreas de apoyo que tengan por ffnalidad el cumplimiento de la
m¡sión de la UNA.

D Resl¡zar las actividades de gesüón académica, desanolladas para dirigir,
coord¡nar, centralizar, controlar, gestionar o sup€rvisat actividades de
docentes, osfudiantes o de apoyo a la enseñanza.
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..r..(32)

Art¡culo 1300.- Son profesionales de la educac¡ón universnaía:

Artlculo 131o..

Artlculo 132P.- del
en ipej9ona€ COn C¿

# lespéc¡ficas, de

Acte No 72016 (A.5. No 7t05n?20fl1
Rosoluclón No 34-00

artfculo anterior son
Las p€rsonas

a p€dido de

a)

b)

iii '1,

y la promoción.a -dichos . cársios. se har{ p6¡ qoncurso públlco de
,a continuidad . en los mibmgs:, be da¿ ppi evaluaóiones de

g-gsepneng implerñentadas pbr 
L?_-utidad 

agdéinibp" ibspectiva cada cinco(s)añbs. i. i: ---": ,.'- ,:,

sEccÉN sEXrAi oi t oso-nenesi óe iódoeREcHos
_---t..,... r<ij r.* ;_- ^.".,._!-.Art¡culol33o.- Son deberes del doidñte,,..1,=l---.-:i:- r

Universitario de la UNA y de la unldad académlca a la cual Dertenece. en
concordancia con la Constituclón Nacional y la legislación vilente.

b) Planificar e impartir enseñanza sobre la base- do la utilización de la
metodologfa cientlfica y la didácüca, ejercer con ética sus funciones e
¡nformar al.estudiante sobre el programa a ser desanollado y las pautas
oe evatuactorL_-- - :-A(ffiw
\ -\ ./ ,lv\_-z lr
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El dhector o coordinador de gestión académ¡ca de áreas tales como:
académica, auditorla académica, de lnvestigación, de elitensión
un¡versitiaria, de postgrado, de admisión, dé excelenc¡a académica, de
relaciones exteriores, de prestaclón de serviciog, de educación a
distancia y otras vinculadas á las acüvidades ácadémicas.El director do departiamento de unidades académicas
dEpartamentalizadas.

deberá
alguna de las

Rector
o al dbcente , invdsügadbi a propuesta del

o a pfopussh.del Directcir General de la

El acceso y la promoció¡ a -Oicno9.cárjos se'nrr, oon qoncurso pU¡lU Ael
oposlclón.La contínuidad . en los mibmos:,be da¿ .poi evaluaóiones de I

i.lTilftq 
implemeltad?-s po' li,tql"d :ggdfTjce"ibsnectiva 

cada cinco 

I
eccÉr.¡ Jexr¡i oi rosoeeEREsi ie igdoenecnos \l
son deberes det ióidñ,*,-l'li=1.-:l1,.,ttt" 4
a) Cumplh y hacer cumpllr este Estatuto, los reglamentos V fas \\

disposic¡ones de la Asamblea Univers¡taria, del óonseJo Súperior \
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Att¡culo 134o.-

Abstenefse 1!eJa'
partidaria

o partic¡par de acüvidad polftico.
pres¡ón o de incidir por

o confesional de

patrimonio meterial y
disüntos a los que

en los

mecanlsmos

de su
tftulos, méritos y

del tribunal de

c)

d)

e)

f)

s)

h)

o
d)

e)
fl

s)

h)

Ejercer la libertad de expresión, de enseña¡ aprender, investigar, Innovar
y emprender.
Recjbh una remuneración digna por los seMcios prestados y acogerse a
los benefic¡os de la jubilaclón, conforme a este Estatuto y ia tegistaciOn
vigente.

i) Recibir el tftulo de profesor al ingresar al escalafón doc€nte y mantenerlo

C nip e rsilaf $[a cio n a f fe Asun cion
ASAMBI."EA UNIVERSTTARIA

www.una.py
C. El€ct.r 69€ne¡at@asc.ona.py

félsfax: 595 - 2t - S8'E4O/3, SgSi46
CP3 2160, San Loren:o - prrugqat

Campug ds l¡ t¡ A, Sa¡| Lorgolo - pa¡ágü¡y

Acta No 72016 (4.8. No 7nd12r2ün
Reeoluclón No 34{0

Mostrar predisposic¡ón para la evaluación dé su desempeño e incorporar
conectivos si fue¡e neoesario.
Contdbuir con los procesos ds mejora continua dé la educación superior
en la UNA.
Resp€tar el disenso, las diferencias indfuiduales, la creaüvidad personal y
colecüva, asl como el trabajo en equipo.
Desanollar otras actividades inherentes a su competencia para las cuales
sea designado.
Guardar él debido réspeto y considerEción en el trato con los miembros
de la comunidad universitaria.

los concurqps de t{tutoÉ; me@ü ápUtuü.eé..:Éiri el cual participa.
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R€aoluclón No 34-00

Ejercer la docencia, la investigación y la e)densión bajo la más ampl¡a
libertad de cátedra y de enseñanza sin ningrln üpo de imposición
religiosa, pollt¡co-partidaria o de otra fndole.
Acceder a permisos con o sin goce de sueldo conforme a este Estratuto y
la legislación vigente.
Participar en organizaciones grem¡al€s de docentes.
Ser informado acerca d6 los resultados de la evaluación de su
desempeño y recibir apoyo para la mejora continua dé la prácüca
docente.
Obtsner becas y otras formas de
condiciones

Rectior presidirá las reun¡ones del Claustro Docente de la UNA y el Decano,
las del Claustro de la Facultad respectiva.

El Claustro Docente de la UllA y los Claustros Docentes de las Facu¡tades
sólo podrán tratar cuesüones relativas a los planes de estudios y al desarollo
de la énseñanza. Sus conclus¡ones serán elevadas a las autoridades
un ivJt4(tar!q!¡ respectivas.

Acta No 22016 (A"s. No 7i05l12l2017)

económlco y social, eny posibilidades para la
establecidas.

tanto nac¡onales como
de ninguna

los
gozar de un año

ode
sueldo y sin

iactividades que

rD

tIi

..il..(u)

Art¡culo 135o.-

Artfculo {36P.-

Artfculo 137e.-

Articulo 138e,-

Artfculo 139q.

formación

k)

D
m)

n)

o)
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AÉlculo 1400.-

A¡t¡cülo 14íq-

Artlculo 1429.- Los

'U niv ersílal Nacíona [ [e Asunción
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Rosoluclón N' 34-(F

Las rounionos dol Claustro Doconte de la UNA serán convocadas por el
Rector a propuesta del Consejo Superior Unlversibrlo y las de los Claustros
de las Facultades, por el Decano respecüvo a propuesta de los respectivos
Consejos Directivos o a peüc¡ón del cincuenta por c¡ento (50 7o) de los
profesores escalafonados en ejercic¡o de la docenc¡a. La asistencia a las
mismas es obligatoria.

SECC¡ÓN OCTAVA: DE LAS JUBILACIONES Y DE LAS PENSIONES
DE LOS DOCENTES UNIVERSTTARIOS

Acta l.|9 72018 (4.S. No 7/05/1220171

de jubilación no crean
prfuada rentada.

Artlculo 1430.- de la UNA.

de bachiller o
o equivalente

de Educación y
legales

de la UNA

salvo excepclones para los estudiantes afectados por impedimentos
debidamente justificados y comprobados en resolución dictada para cada
caso por el Consejo Directivo de las Facultades o por el Rector en el caso de
los lnstttutos dependient$ del Rectorado.

Artfculo lrmo.. Son deberes dé los estudianies:

a) Cumpl¡r este EstaMo, los reglamentos y las disposlciones de la

y deisr

",¡:r'

' .!i,,..:,. j..,; ';.-.¡:, ,, i: 7.

Arilculol4{i1- El estudianté de giád_o-uri¡versltado
canera de la UNA un.tiempg rga¡
misma. Cumplido eóte plazo;se.le
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Acta No 71201 6 (AS. No 7/05/1 2t 201 7)
Resoluclón No 3+¡10

de la unidad académica a la cual pertenece, en concordanc¡a con la
Constitución Nacional y la leglslación vigente.
Resp€tar el disenso, las dtferencias individuales, la creatividad personal y
coléctiva, asf como el trabajo en equipo.
Cumplir las condic¡ones establecldas para El desanollo de la docencia, la
investigación, la extensión, los servicios y la r€creac¡ón.
Hacer buen uso y cuidar el pafimonio material y cultural de las unidades
académicas de la UNA y velar por su mantonimiento.
Guarda¡ el debido respeto y consideración en el trato con sus pares,
autoridades, directivos, docentas y funcionários,

..//..(36)

b)

c)

d)

e)

0

s)

ct

d)

e)

ReDresentar a de gobiemo de manera objeüva,

el Droceso de evaluación
apl¡cación de mejoras

en las actividades

actividad polltico-
o de incid¡r Dor

coniesional de

los fines de la

Intelectual,
universitaria y

d6l programa que

la oferta de serv¡c¡os

de acuerdo a un
que deberá prever la revislón

l
1

I

'Lt

t'l

'iü

f)
g)

Obtener becas y otras formas dE apoyo económlco y soc¡al, on
cond¡ciones de igualdad de oportunldados y posibilidades, conforme a las
normas establecidas.
Asociarse libremente en organ'tzaclones estudianü|es.
Elegir libremente a sus representantos en los órganos colegiados y
participar en el gobiemo de la UNA, de acuerdo con este Estatuto y los
reglamentos.

W,3i?ñii"3:i13ff.'i.g¿:ffi.il:':iscrim 

inación de
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Acta No 7/2016 (AS. N" 7/05/122017)
R€oluclón No 34-00

Acceder a la mov¡lidad académica entre unldades académicas de la UNA
e instituciones de educación superior nacionales y exhanjeras con
convenios con la UNA, acorde a la reglamentación v¡gente.
Convalidar y homologar aslgnaturas o crédltos académicos obten¡dos en
cualquier canera o programa de estudlos dé la UNA u otras Insütt¡clones
nacionales o extranjeras con las que se tonga convenio v¡genté y seg¡¡n
instrmentos legales que los amparen.
Recusar por escrito y con expresión de causa en pruebas finales a
miembros de tribunales examinadores.
Gozar de libertad de la adhes¡ón o no a las dec¡s¡ones tiomadas por sus

grado académico

organizará y
de manera a

de ellos

..r..(37)

Artfculo l¿18P.-

Artlculo 1¿tgo,-

Artfculo 150o.-

Arl¡culo l5lo..

c) Participar en las

i";J*A 
" 

docencia, ra

de la UNA y
concordancia con la

en las activ¡dades

en general y esp€cialmente en

k)

r)

de

Actuarb)

d)

f\

s)

las académicas, cientfficas y de e)densión pará las cuales se lnscr¡ban.
Ofrecer sus conocimientos En apoyo a la coleotividad para el desenollo
del pafs, en refibución de la fomación reciblda.
Guardar el debido respeto y consideraclón en el tato con las autoridades,
los docentes, los funcionarios, los estudiantes y los demás graduados.
Representar a sus pares en los órganos de gobiemo de manera objetiva,
responsable y hon€ta.
Respetar el disénso, las diforenclas indfuldualos, la creatividad personal y

AU/SG4rpa/bsvnbvlcár

el trabajo €n equlpo.

Página 93 dE 111



ASAMBLEA UI{IVERSTTARIA
wrBtv.üna.py

C. ¿¡€ct.r s0€n€¡a¡@rac,ona.py
Tolsl¿x¡ sts - 21 - 585540/3, 585546

CP. 2160, Sa¡ Lorg¡tzo - P¿toor¡sy
Campua do lo UNA, S¡¡ lotsnzo - Pa¡rgqay

Acta No 72016 (4.S. No 7/05/,t22017)
R€soluclón No 34-00

..//..(3S)
h) Absteners€ dentro de la UNA de realizar o pardcipar de acüvidad polltico-

parüdaria o confesional, asl como de ejercer presión o de incldir por
cualquier medio sobre la conducla pollüco-parfdarla o confesional de
cualqu¡er miembro de la comunidad univers¡taria.

i) Hacer buen uso y cuidar el pahirnonio materlal y cultural de las unidades
académicas de la UNA y v6lar por su mant€n¡miento.

Art¡culo 1529.- Son derechos de los graduados:

a) Eleg¡r y ser elegido l¡bremente para ejercer los cargos en el gobiemo de
h UNA de

b) Participar
establecidos en este Estatlo.

la UNA oara la formación

financiados o

de postgrado

aclvidades
por la UllA.
nuclean a lo

social oara la
de

c)

d)

Unhtersila[ Nacionaf le flsuncíón

de las que

'oll,f¡''.-,¡'l

iI¡;"
DE

Artfculols3o.- La UNA

Artlcüloi 54o.-

pregrado, cánoras de grado y
programas de presenclal, a distancla o
semipresencial, Los proyectos académlcos deberán ajustarse a las
definic¡ones y princ¡pios instituclonales declarados por la UNA y a las
disposic¡ones legales y normatlvas d¡spuestas por los órganos rectores dé la
educación superior en el Paraguay y por este Estatuto.

instih¡gioQal. Dgberá velar por el desaÍollo del s€rv¡c¡o educacional conforme

El Rectorado, a través de la insbnc¡a competente, será responsable de dirigh
las polfticas, los lineamientos y las normas generales para la planificación y la
administración académica en la UNA conforme a un proyecto académico
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a las normas generales, asl como por el fortalec¡miento y la mejora continua
del mismo en cada una de las unidades académicas.

ArtlculolS{i1- LaE D¡recc¡ones Académ¡cas son organismos résponsables de la
plantflcáción y la adminlsfaclón académ¡ca en las Facultades e Insütutos
Univérsitar¡os de Formación. Sus funciones y responsabilidades s6rán
reglamentadas por los Consejos Dírectivos de las respectivas Facultades o el
Rectorado, según conesponda, en concordancia con las polfücas y
disposiciones generales establecidas por la instancia rectora de la UNA.

Artlculo 1560.- La UNA otorgará
haber
planes,

ArtlculolSTo.-

Artfculo 1580.- :

Artfculo 1590.-

utilización

Arfculo f60o.- Cada un¡dad

Artlculo l6lo.-

y programas de postgrado coÍespondientes solo a 6u área del conocimiento.
El Consejo Superior Unfuers¡hrio será el ordenador de la oferta educativa
actual.

aa(
oras.
ala

Aota No 72016 (A.S.No 710d1u20fl')
Resoluclón No 34-{lO

y de postgrado al qu6 acred¡to
réqu¡s¡tos establecidos en los

Los tftulos a
el Consejo Superior

a las disposiciones
por el Rector, el

Director General

exped¡dos
nac¡onales o

rac¡onal,
qe programas,

tales como
tallores, campos

insütucional
un¡versitaria, s¡n
académicas. La

6l uso racional.

de pregrado, caneras de grado
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Artlculo 16tr,- Las unidades académicas, ind¡vidualmente o en grupos, podrán organizarse
en departamentos. Estos se const¡fuirán en núcleos operacionales de
enseñanza, de invesügación y de e)ÍenEión que agluünen a los docentes e
investigadores de un área esp€cffica.

En las Facultades que se organicen en departamentos, los profesores
escalafonados que sean asignados a un dapartamento, según €l área de
conocimiento que le conesponda, mantendrán su ogcalafón sin p€rjuicio de
su categorfa, y mérito. cada departamento tendrá un director
para didgh y

Art¡culo 1640.- la intenelación enfe
de la docencia, la
otras organizaciones

ArtÍculo 1650,- ofrecldos en la
garanti?ar la
y extema de
valorada en
y el s¡stema

Artlculo 1660..

final¡zac¡ón de

de las clases y
del correspondiente

Artfculo l6?D.. docentes y estudiantes
académica de la UNA en

comoetentes de las unidades

CAPÍTULO II
DE LA ORGANTZACIÓN ACADÉMICA DE POSTGRADO

Artlculo 16ry,- Los programas de postgrado son los esfudios avanzados posteriores a la
canera de grado. Para acceder a un programa de postgrado, es un requisito

Artlculo 1630,.

AU/SG4rpa/bsvnbvgcat
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Artlculo 1690.-

Artfculo 1700.-

Art¡culo l7'to.-

C niv ersila[ !{acionaf le Asunción
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R€aoluclón No 3440

Serán considerados programas dé postgrado las capacitaciones, las
espoclalizaciones, las maestrlas y los doclorados. Los proyectos académicos
y ét funcionamiento de los progr¿¡mas deberán cumplir las dlsposiciones
legales y sus normawas, asf como lo establec¡do en este Esbttlto y en las
reglamentaciones.

Los programas de postgrado podrán ser organlzados a iniciativa de las
unidadés académ¡cas conforme al artfculo 8o de este Estan¡o. Las un¡dades
acadámicas podrán desanollar programas permanentes o periódicos con la

Acb No Z20l 8 (As. V 7 10511ü2Úln

Esta Dhección
y las normas

en sus
yde

y acreditaclón

Artlculo 1729.- pr¡ncipios que
recolección de

que el ¡uicio
y pareceres de

en un proceso de
de la UNA.

Artfculo 173o.. de esludiantes que se
éstablezcan ser congruentes @n las
disposiciones de la calmcáción, promoción y egreso

Artfculo 1740,. Las unidades académicas podrán hab¡litar como máximo tres (3)

convocatorias para la evaluación final y las que se consideren necgsarias
para las evaluaciones parcialés por cada perfodo académico. Las

b€rán estar contompladas en el calandario académlco.

li

I

't':.;
¡i t,"",;

Ir.
l, ..-

o

cooperación de otras qniversidades;'lns$utqs especial¡zados u organismos
nac¡onales.. e. internacisnaléé; $é o1órgq¡{n los certificados y tftulos
CorTesponolenfes. . .. , ;.- .^r" '", ,' :.
. :.t",:._: ,,,:t,,'-,, ,;. 1¡ 1,,_i ,,- .. = -;-,;j," . t;
La coordinaC¡ón .gen€ral de Jos, pragrainas te-pqstgrado estará a cargo de la

de los estudiantes y de conocimiento pleno de los estudiant$.
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Las evaluac¡ones parcial* o final6s en el modo pfesencial deberán
real¡zarse en el recinto de la UNA, salvo casos especiales debidamente
justificados y autorizados por el Consejo Directivo de la respectiva Facultad o
por el Rector en los casos de los lnsüfutos dependientes del Rectorado.

Para las evaluaclones finales, dob€rán conformars€ trlbunalos examinadores
integrados por el profesor de la asignátura con la categorfa más alta y dos
profegores más de la misma asignatura o de asignafuras afines. Los
profesorés nombrados para integrar los tribunales exam¡nadores están

de causa.

flnal y la
Los

evaluaciones
consecutivos.

de

c

..il..(42'

Artfculo 175o.-

Artlculo 1760.-

Arüculo 1zo.-

Artlculo 1780..

Artlculo 1791- ;

Artlculo 180o,-

,. i f
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Artlculo 184o.-

Artlculo 1850.-

Arüculo 1860.-

Rendlmlénto
po¡contüal

U-
OU-
71 -84%
8l - 90Yo
91- 1O0o/o

Calmcaclón
en nrlmeroa y

letras
1 (uno

(dos)
3 (Íes)

4 (cuaüo)
5 (cinco)

Concépto

Bueno
Disünguido

Sobresaliente

üniversila[ Nacionaf [e Asunción
ASAMBLEA UNIVERS'TTARH

www.uoa.py
C, Elsct.: r0€nstal@r6c.¡na.py

T6lefar: 595 - 2r - 58SS40/3, 595346
CP:2160, Sa¡¡ Lolonzo - paiag¡¡ay

Campüo ds la U[A, San lo¡e¡¿o - prt¡guay

Acta No7/2010 (As. Nor:¿liítffi

Las calmcaciones finales se regirán por la s¡guiente escala:

Categorla

Aprobado

,:*. - "

la misma asignafura deberá
requisitos exigidos para

UNA efectivas a la
c¡entmca.

investigadores,
la docencia y la

de procssos de
orientará a:

j.':
creac¡ón y la recr6ación

de ¡nves[gadores y

la naturaleza, del hombre y de la
sociedad, asf como de los procesos y fonómenos que se suscitair enire
ellos para contribu¡r al avance det conocimiento y a la sotución
problemas.

c) La creación de materlales y al diseño d6 s¡stemas y procedimlentoses rrrc¡rsr¡srve y ar qrse¡¡e qs stsremas y proceo¡mten¡os que
coadyuven al dosanollo cientffrco y tecnológico de las acüvldades
transformadoras.

d) Desanollar conocimientos vinculados con los problemas soc¡ales;
contriblh a elevar el nivel de vida económico, social ! polfüco; apoyar las

El estud¡ante
cursarla de:i.t

';,, l.l :i

"j'*" ¿ll'
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..tr..(44J
manifestiaciones de la cultura; y prever los rumbos que en el futuro
adoptarán estos aspectos.

e) Coadyuvar con la docencia para ofrecer aportes que eleven su calidad y
fortalezcán el desanollo, asf como con la difus¡ón y la extensión
universitaria a fin de brindar los boneftcios de sus avances al alcance de
la comunidad insütucional y do la sociedad paraguaya.

Artlculo 1870.- La pbnificac¡ón y la programación de la ¡nvesügación un¡versitaria deberán:

a)
b)

Formar parte de la planifrcación estratégica de la UNA.

Artfculo 1880.-

Art¡culo 189P.-

Artfculo 1900.- del quehacer
, la permanencia, el apoyo,
planes, los programas, las

CAPfTULO 1I

oe LA ErreNsÉN UNMERS¡TARTA

o

::::*-
lo3 rde

Art¡culo l9lo.- La extensión universitaria es un proceso pedagógico transformador y de
comprom¡so social que contribuye al desanollo inclusivo, sosten¡bla y
suEtontable de la sociedad paraguaya y su entomo regional e intemacional
paP+fl{n¡?lt conoc¡mientos cientffrcos, empfricos, tecnológicos y culturalos.

rctk
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Artlculo 1929.-

Arüculo 193o.-

b)

la d¡fusión y la extensión del
ofas manifestaciones de la

y las aportac¡ones
que se deganollan en
\
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Acta No 7/2018 (AS, No 7/06/1220'17)
Reaoluclón No 3/¡-0o

La €xtensión universitaria debe promovEr la construcción colectiva de
saberes y aplicación de los mismos a la s€üsfacción de necesidades de toda
la sociedád, con la partlcipación recfproca de la UNA y la sociedad, con el fin
de crear conciencia crtüca y construir empoderamlento con mlras a permiür

las mejoras en cuanto a las condiciones de vida de la población méd¡ante la

interacción con la investigación y la docencia.

Le elitensión universitaria se orientará a:

a) Mncular la UNd
humanism9':::lia',1

La

fortalecimiento de
con la sociedad,

promoción y la

comunitarios
en

yla
con enfoques
la UNA u otras

'i:
Artlculo 194o.- prioritarias

deben
deben

da v¡nculación, que
académicas y que

del conocim¡ento de la
UNA con un inulüdlsciplinar.

Artfculo 1950.- La definición de las normas de la eritensión universitaria deberán estar
lideradas por una instancia de gestión en el Rectorado.

Art¡culo 1969.- La UNA deb€ crear las condiciones para la acüva participac¡ón de su
comunidad en la extensión universttaria mediante una reglam€ntación
general que será establacida por el Consejo Superior Universitário.

Artlcuto 1970.- Todo estudiante de la UNA debe acreditar un mlnimo de horas de dedicaclón
de éxtens¡ón universitaria reglada por la UNA, como
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..il..(46)
parte de los requefimientos para su egrego a partrr de su lngfeso a alguna
canera. Cada unidad académica deberá coord¡nar un mlnimo de proyectos
por cada periodo académico.

Artfculo 198c,- La reglamontac¡ón de los proyectos y las activ¡dades de extens¡ón a ser
desanollados por los estudiantes, los graduados y los docentes será definida
por las unidades acadámicas y el Rectorado, resp€cüvamente' Dichá
reglamentiación deb€ ser coherente con las definiciones desanolladas en los
artÍculos ánterioreg.

Artlculo 199P.- Se reconocerán
servlc¡os

Artfculo 20Oo.. Se

universitaria las referidas a
conoclmlentos cl€ntlfi cos,

d€ una comunidad
de dicha comunidad.

en congresos,
y otfas acciones
como alitens¡ón

de una
declarada de

tqq {

s€a
a la UNA

Artfculo 2010.- I¡a IJN,A mn los
nacional e

A¡tlculo 20P.- y la idenlificaclón d
D¡chos gorvicios s

' establecer vfnculos con
polfücas

DELSBTEMA DE INFORIIIACIÓN Y COMUN|GACIÓN, Y DE LA CALIDAD EDUCATIVA

cAPfruLO I
DEL SISTEMA DE INFORMACÉN Y COMUNICACÉN

Artlculo 2030.- La UNA debe: definir y ejecutar polfücas para el diseño y la operación plena
de un sistema integrado de información y comunicación, intema y extema,
sobre el desanollo de sus funciones académicas y admin¡strativas; asl como
gestionqly Íasrnitir la infomación registrada en documentos y en diferentes
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..r..(47)
soportes, mediante una serie de acüvidades de tratamiento documential.
Formarán parte d6 est6 sistema las bibliotecás, los arch¡vos y los centros dé
documentación e información del Rectorado y de las unldades académ¡cas.

Artfculo 2M0,. El sistema ¡ntegrado de información y comunicac¡ón se referirá a los procesos
que estrueturan, organizan y coordinan las polfücas y los mecanismos de
comunicación tendientes a garantizar el análisis y la provisión de información
adecueda, séria, verez, suñciontE y oportuna para la toma de decisiones
institucionales. Además. se relacionará con la del¡m¡tación de los
mecanismos de difus¡ón pública de esta información y con la prov¡sión de
datos ante de la calidad instituclonal.

ir_

Artlculo 2050.' La asegurar el
con fines de
ofrece para

y acreditación

Artfculo 2060.-

- Ser cientlfico. artfstico o haber
o a alguna de sus unidadesprestado

académicas.
- Ser Rector, Decano o docente emlnente de una unlversidad nacional o
extranjera y, desde ese cargo, d¡sünguirse por sus gestiones en favor de
la UNA o de alguna de sus unidades acádémicas.
Profesor Emérito. Este tftulo se otorgará a solicitud del Consejo Dhectivo
de uná Facultad o del Rector al profesor litular que se reüra de la
docencia después de haberh ejercido, por lo menos, durante vElnte (20)
años y haberse qistinguido por su labor doc€nte o por sus invesdgaciones

"1. 
'- ,i

ii11,..; i,
HBE{tilos
ii-". ir

i ,t""

- ri.. r]¡

{,,'i'
,diinuo, ," ot
i soticitud del C

umplan álguná

b)
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R€soluclón No 34-{¡0

La UNA, por medio de sus unidades académicas o del Rectorado, podrá
otorgar mencionés honorfflcas o modallas de reconoclm¡ento a:

a) Los graduados que egres6n de la UNA con promedio disünguido o
sobresaliente de caliñcaciones.

b) Los d¡rect¡vos, los docentes, los investigadorés, los estud¡antes o los
funcionarios por acciones o tabajos que lo ameriten.

cepltulo n
DE LAs BECAS, DE Y DE LOS PREMIOS

Acra No 7/2016 (AS. No 7/06/122017)

podrá:

parciales o
docentes,

libros. rev¡stas.
en su seno, con

reglsfe un

de aranceles
la respectiva

de
el pago

acüvidades

.Jr..(48)

Artfculo 207D.-

Artfculo 2080.. La UNA.

a)

Artlculo 2090,-

Artlculo 210o,-

'"'.'.'nJi'

La UNA.b'l
'.-:--,.

pago de aranceles
de escasos recursos

máximo del
respect¡vo.

adas hasta un porc€ntaje
académica en el periodo

Para acceder a este beneficio, el estud¡ante deberá reglstrar un promedio de
notas no inferior a tres (3) o pertenecer al 25 % de los méjores promedios en
el perfodo académico inmediato anterlor, en cada caso. Además, haber
cursado y aprobado un mfnimo de ásignaturas igual al 50 o/o de las
a3ignaturas desanolladas en el perfodo académico Inmod¡ato anterior.

La cant¡dad de exoneraciones eshblecida por el R€ctor o por el Consejo
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..il..(49)
ordenamiento decreciente de promedios del periodo académico inmediato
anterior de los solicitantes.

Artlculo 2110.- La UNA o las un¡dades académicas podrán exonorar del pago del arancel en
su primera matriculaclón a los ingresantes que hayan obtenido, en los
exámenes de admisíón, un puntaje mfnimo equivalenté al 80 % del total
posible y acred¡ten ser de escasos recursos económicos, conforme a la

respecüva reglamentación de cada unidad académica.

la UNA comorende
admin¡strativos
y su aplicación

como de los
y una

deberán sef

establecido en las

administrativa - fi nanciera.
además de perünentes, deberán ser
públlcos y estar dispdnibles:p¡'re' t
las disposiciones legales vlgentos.

al público en general, conforme a

Los Decanos presentarán un informe de gesüón y ejecución de gastos a la
Auditorla lntema de cada Facultad, y, Junto con el dictamen de esta, lo
pondrán en conocimiento del Cons€Jo Directivo de la Facultiad, para luego
rendir su informe definif¡vo al Rector en el s€gundo meg de cada año
caléndario. El inform€ remitido al Réctor Eerá sometido a la Auditorfa General,"W

Acta No 22016 (A.S, No 7l05l1U2o17l

FINANCIERA
fITULo X

'l¡-

:*r f: .r:r ." _r-

Artlculo 2lA.-

Artfculo 214o,.

Artlculo 215o.-

A¡t¡culo 216e.-

Artfculo 2lf.-
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C. Elect., sg€no¡al@ roc.ona,py
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Rssoluclón No 34-00

..//..(50)
El Rector, con aprobación del Consejo Superior UnMersitario, podrá ordenar
la realización de áuditorlas en las unidades académicas por la Auditorfa
General do la UNA.

Ardculo 2180.- La UNA deberá crear y operar ¡nstancias administrativas conforme a las
normas v¡gentes, que se encarguen de incorporar diferentes fuenties da
financiamiento adicionales a los recursos del Presupuesto General de Gastos
de la Nación como donaciones, subvsnciones y fondos provenientes de
acuerdos o convonios de coopgración con enüdades nacionales e
intemacionales, privadas y de la sociedad civil. asl como de la
orestac¡ón de

Arilculo 2190.- La las prioridadeg
la invesügación, la

sobre la base de

,ij '":

estructurar las

Art¡culo 221o.-
como los que

y los aportes o

Artfculo 22f.- los fondos que les
deben adecuars€ a I

requerimlentos
en la UNA y a los

A¡tfculo 2230.- El Rectorado y las unidades académicas deberán establecer sus aranceles
conforme a la leglslación vigento.

Artlculo 2240.- Los cargos administrativos deberán ser ocupados mediante concurso público
da méritos y apt¡tudes. Se excephian los cargos olectivos y de confianza. No
obstante, los cargos de conñanza deben responder a criterios e indicadores

los cuales serán reglamentados conv€nientemente.

Acta No 7/2016 (^"4. No 7105nu2o17,

y la de cada
Planificación

'ff ' r ¡.'::¡'
EsTó-.,, .'.'l

Art¡cuto 2200.- irlá;
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la
La
de

a)
b)
c)
d)

ñ

s)

El fondo que se integre con las as¡gnaciones d€st¡nadas a consütuirlo'
Los bienes muebles e inmuebles qu€ le portenezcan.

Los bienes que le otorguen por herencia, legados o donaciones.

Toda clase 
'de 

valores qua se incorpore a su pabimonio por cualquier

tttulo.

Artfculo 228o.-
det'

las
.r, t ,, ,1 rl.--.

"l:r._ ;' 11, .i
DE LOS ESPACIOS, DEt,

Artfculo 2290,-

a) A la disposlción de espác¡os en común y la rEorganizac¡Ón, en su caso'' 
de los récursos y servicios ya exislgntes, asf como la dotaclón de otros
nuevos qu6 se propongan. La lmplementac¡ón do servicios en el campus

A niv ersifal t{acionaf fe Asunción
ASAMBTEA UNN'ERSTTARIA

ürl|rw.l¡ ¡l o. py
C. Bl€ct,: aesnéral@¡sc.uoa.Pt

Tol€far¡ 59S - 21 - 885540/3, 54t546
CP¡ 2160' Sao Lo¡€nzo - Palagoay

C¡mpüs do la UNA' San Lorenzo - Paraguay

"tt"(51\ cAPfruLo il
DEL PATRIMONIO

Artlculo 2250.- El patimonio de la UNA se compone de:

El producto
inmuebles

h),r
D-'. .Lr

Artlculo 226o.-

Attacuao 22V' La adminlstraciÓn de los
' l -"-,'-,¡- ^a-i:--¡^ -

La..,

El funcionamiento y la gesüón dsl campus de la UNA se regirán por los
principios y los vatoies establecidos en este Estatuto, en concordancia con la

Polltica y el Plan Estratég¡co de la UNA, y propenderán:

Acta No 72016 (AS, No 7105/1212017)
Roaoluclón No 3¿l{P

de los bien€s muebles e
a la l€glslación v¡gente.

en el Presupuesto General
de sus seMdos.

de los bienes que

¡dentificado,
sistema de

que prioricen
asf como la

al uso efici€nte del
de la UNA.

DE USO COMÚN
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ASAMBTEA UNIVERSITARIA
r,Yr,Yw.ün¡.py

c. Elsct.: sgerslal@lsc.ur¡a.PY
T6lefar¡ 595 - 21 - 585540/3. 385t46

CP¡ 2160, Sat¡ Loronzo - Paf€guly
Campüc d€ la ul¡A' Sa¡ Lor€¡zo - Porogoly

Acta No 72016 (A.S. No 7/06/122017)
Resoluclón No 34{t0

..il..(52J

Artfculo 2300.- Son bienes de uso- destinados al uso de toda la

comunidad su existencia, seguridad Y
definidos en el reglamento

coodinación y €l
está fucultado a

los docéntes,,.los estudiantes, los graduados y

los funcionarlos estarán someüdo-s a un régiñqn disclBllnario rlnico para toda

Artlculo 2330.-

Artlculo 2310.-

Articulo 2320.-

Cnhtersila[ gfacíonaf le Asunción

unidádes intégrantes. Se priorizará la creación de servicios comunes parÉ¡

todo el campus.
b) A que los servicios comunes del campus depéndan de la estructura del' 

mismo. La UNA establecerá los procedlmlentos y las condicioneE de

funcionam¡ento de las instituclones, empresas o enüdades no
pertenecientes, pero reconocidas por la UNA' con sede_en el campus' a

iin de que las mismas puedan utilizar dichos serv¡cios. En cada c¿so' se
regularán las condiciones y costos que 3e €stipularán en el contrato o
acuerdo de prestac¡ón de serv¡cios.

la UNA, qqe el consejo Supeiiclr u¡iveditario leberá promulgar en
congruénciá,con este Estatuto; h leglslsciÓn vigénte.y el respeto del derecho

a la deÍensa eh todos los casos. ., ,' ..- : .
. -,1r', - , .. l.

vlw.=*.., ¡ ,., 
' *

Los reotamentoi bue establécerán-.9¡:ri6g¡¡eü'.dé,, iás sanciones y su

aolicai¡ón, en casos de incumplimiehió Oe 1q5,oe¡áTqii' las obl¡gaciones y las

rásponsabiltdades, sqrán conan{lo-alod'p$hbiiiios y las caractorlsücas que

se ánuncian¡
I - ;-'

a) Debido pro..tó;'¿n""luüñiañoptr&íq'bajo pena de nulidad.

bi Sanciones disciplinarias conespondientos, aplicadas mediante resoluciÓn

fundada por la autoridad compétente.
c) Gárantla de doble instancia. LaE sanclones aplicadas por el Decano

podrán ser apeladas ante el Rector, las de loe Consejos Direcüvos de las
Facultades y las del Rector ante el Congejo Superior Universnario'

d) Libertad y amplitud de defensa del sumariado e inestrícto ejercicio de sus

AU/SG4rpa/bsv¡bdcat

facdtadesrt derechos.
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A¡tlculo 2340.-

Arttculo 235o.-

Ardcülo 2360.- Queda
UNA v su

Artlculo 237o.- Se

'U nht ersila[ ${aciona f [e Asunción
ASAMBLEA UNN'ERSTTARIA

www,o¡¡.py
c. E¡sct.¡ ags¡olal@roc.uná.p,

Talofa¡¡ sts - 21 - 585540/3' 385846
CPr 2160' San Lorenzo - Parat¡¡y

compus de la UNA, Sao Lo¡snzo - P¡raguay

Reaoluclón No 34-00

Los plazos para deducir ¡mpugnaciones e interponer recursos serán todos de
cinco (5) dfas háb¡les y perentorios, contados desd€ la noüficación a las
panes.

Concluida la ¡nstanc¡a admlnistraüva, se podrá recunir ante el Tribunal de
Cuentas en un plazo perentorio de dieciocho (18) dfas háb¡los.

TMJLO XI
DE LAS DISPOS¡CIONES FINALES

,elr'

*
,-:i

t-'.,

de la UNA están
ejerciendo puestia en v¡gencia de esté
Estatuto se
efectos de la

Se reconocé la libertad religiosa, la de culto y la ideológica, pero ninguna de
ellas tendrá carácter oficial para la UNA

Se aplicarán supletoriamente las previsiones del Código Procesal Civil en las

Acta No 712018 (AS. No 7/06/122017)

y confesional dentro de la
lo dispuesto en el rég¡men

la rEalización de
académica de la

máximo de tres
y puesE en

mecanlsmos
yla

un modelo de
funcionales e

para el
su aprobación, si

Artlculo 239e.. EI

asl

Artlculo 2390.-
r¡.

tsl caroo.

Artlculo 2¿100.-

A¡tlculo 2411-

Estatuto, respectivamente.
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Telola¡¡ 3t5 - 2¡ - 5a554O/3,885t46
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campqd do la uNA, sa¡ Loronzo - Paraguoy

Acta No 712016 (A.S. No 7/05/1212017)

"lt"(54) 
TmJLo xll

DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artfculo 24*,- La modificación de este Estatuto solo procederá luego de cinco (5) años de
su aprobación, salvo lo establecido en el artlculo 238 del presente Estatuto,
en cuyo caso podrá rÉalizarse modificáciones a iniciativa del Presidente de la
Asamblea Universitaia.

Artlculo 2r|:!o.- Las Facultades que a la fecha de aprobaciÓn, sanclón y puesta en v¡gencia
del presente Estatuto no hayan a los miembros del TEI o en las que

los mlembros podido asumir su cargo deberán
realizar los mes de abril de 2018. Estos
comicios Electoral. conforme a la

que luego el TEI pueda
orevlsto en este

a la fecha de
,ilos m¡embros no

Art¡culo 2.140.-

Artlculo 2450.-

Artfculo 2460,.

34-02

derechos en
anteñof.

luego de Ia
tomarán las

que sea
Directivo de su
que los órganos
tentos conforme

aprobación

Queda sancionado y puesto en vigencia por la Asamblea
Universiiaria, el Estatuto de la Universidad Nacional de
Asunción, en el Salón Centenario del Rectorado de la
Universidad Nacional de Asunción, a los cinco dlas del mes de
diciembre del año dos mil diecisiete.
á)H(/

/ .¡ l ¡|lll ,,l '-V ll /
\ \-/ ,.¿t \t

(x\

Resoluclón No 3440
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..//..(55)

34-03

ASIAI,IBLEI UNTERSITARIA
wrYtY.ün¡.Dy

C. Elsct.: sgonoral@roc.üna.py
ra¡6far3 595 - 2r - 585540/3,585546

CP¡ 2160, Sa¡¡ Lorat¡zo - Paraoúay
Campus da la Uñ4,9¡! LorEnzo - Ptraguay

Acta No 72016 (4.S. No 7/05/ld20t7)
R6oluclón No A4{0

Encomendar al Presidente de la Asamblea Universitaria la
comunicación de la aprobación, la sanción y la puesta en
vigencia del Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción
al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES).

Dejar sin efecto las Resoluciones nrlmero 0+A0-2014, Acia No
3 def 30 de septiembre de 2A14, 'POR l-A CUAL SE
APRUEBA Y EL NUEVO ESTATUTO DE I-A

: número 06-00-
2416, 6, 'POR LA CUAL SE

DAD NACIONAL
No 5 del 13 de
APRUEBA I.A

DE LA

CASTILLO

siendo las(I
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